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Constancia Secretarial: el 12 de octubre de 2021 ingresa para dar 
trámite al proceso, en aras de designar nuevo liquidador.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., quince de diciembre de dos mil veintiuno  
 

Radicación 2018-00107 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y revisado el 

expediente se encuentra que desde el pasado 23 de junio, se designó como 

liquidado al señor Álvaro Barrero Buitrago, sin embargo, pesé al envío de 

comunicación de su nombramiento, aunado al término transcurrido sin 

que tomara posesión del cargo,   se procederá al nombramiento de un 

nuevo liquidador; en este orden en aras de dar celeridad al trámite el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVESE del cargo al liquidador designado ALVARO 

BARRERO BUITRAGO, en efecto en su lugar se designa a ROSMIRA 

MEDINA PEÑA, quien puede ser notificado en la dirección calle 19 No 5-

51 oficina 1104 y teléfono 4364639, correo electrónico 

rosmiramedina@gmail.com  

 

Se requiere a la parte actora para que procure la concurrencia del 

liquidador designado.  

 

SEGUNDO: Previo a aceptar la renuncia presentada por la 

apoderada de la parte actora, deberá allegar comunicación remitida a su 

poderdante de que trata el inciso 4 del art. 76 del Código General del 

Proceso.  

 

Por secretaria líbrense las comunicaciones que correspondan. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

mailto:rosmiramedina@gmail.com
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JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __71___ del _16 DE 

DICIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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